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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
  

CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: NIXON YESID GARZÓN NARVAEZ    
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV-  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00313-00 
 

Se observa en la actuación que el accionante NIXON YESID GARZÓN NARVÁEZ, solicita 
adelantar incidente de desacato contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV-, en tanto, no ha cumplido 
la orden emitida en la sentencia de primera instancia, proferida por este Juzgado el 07 de 
septiembre de 2022, en la que se ordenó lo siguiente: 

 
“PRIMERO: CONCEDER el amparo del derecho fundamental de petición a favor del señor 
NIXON  YESID  GARZON  NARVAEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 
1.006.446.602. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al UNIDAD  PARA  LA  ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS-UARIV-, que en el término de cuarenta y ocho(48) horas, contado a partir de la 
fecha de notificación de la presente sentencia, a través la  dependencia  de  la entidad que 
resulte competente, proceda  a emitir una respuesta  a las solicitudes presentadas por  el  
accionante a  través  de  radicados 2022-81251872 y 2022-81662292, uno de ellos de 21 de 
julio de 2022, y ponga la respuesta en conocimiento a través de los canales de comunicación 
respectivos”. 

 
Ahora bien, el Despacho considera pertinente señalar que el trámite del desacato es un 
ejercicio del poder disciplinario del juez a fin de buscar el cumplimiento de la sentencia y que 
por ser un procedimiento incidental, tal como lo prevé el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, 
bajo el cual debe adelantarse un procedimiento especial, éste debe estar sujeto a los 
principios que rigen el debido proceso prohijado por el artículo 29 de la Constitución Política1.  
 

En ese sentido, en cuanto al procedimiento de dicho incidente el artículo 27 del Decreto 2591 
de 1991, prevé que la autoridad responsable de la amenaza o vulneración de los derechos 
fundamentales debe cumplir dentro del menor tiempo posible la orden judicial, y de no ser así, 
el juez debe requerirlo para que el término de 48 horas cumpla las órdenes impartidas, y en 
caso de renuencia, la autoridad judicial tiene la facultad de dirigirse ante el superior del 
responsable, a quien requerirá para que haga cumplir el fallo de tutela y abra el 
correspondiente procedimiento disciplinario, si no procede en dicha forma, también se abrirá 
contra éste el respectivo trámite disciplinario. 
 
Por tanto, previo a decidir si hay lugar a iniciar o no incidente de desacato, el despacho 
RESUELVE lo siguiente:  
 
1.- Ofíciese al REPRESENTANTE LEGAL de la entidad accionada, para que dentro del 
término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, proceda a requerir al funcionario 
competente de la entidad, para que de manera inmediata de cumplimiento a lo ordenado por 
este Juzgado fallo de 07 de septiembre de 2022, dentro de la acción de tutela de la 
referencia, por medio del cual se dispuso, “(…) ORDENAR al UNIDAD  PARA  LA  ATENCIÓN  
Y  REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV-, que en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas, contado a partir de la fecha de notificación de la presente sentencia, a través la  
dependencia  de  la entidad que resulte competente, proceda  a emitir una respuesta  a las 
solicitudes presentadas por  el  accionante a  través  de  radicados 2022-81251872 y 2022-
81662292, uno de ellos de 21 de julio de 2022, y ponga la respuesta en conocimiento a través de 
los canales de comunicación respectivos”. 
 
Junto con el oficio envíese copia de la sentencia antes enunciada, así como la solicitud de 
incidente presentada por el accionante. 

 
1La jurisprudencia ha sido unísona al señalar, que el trámite del incidente de desacato, debe surtirse con la observancia del debido 

proceso para quienes resultaron desfavorecidos con el fallo de tutela (...). Es decir, que en aras de la garantía del derecho de defensa, 
deben gozar de la oportunidad de demostrar la manera como dieron cumplimiento a la sentencia de tutela (Corte Constitucional. 

Sentencia T-343 de 1998). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2022-00313-00 

2 

 

 

 
Adicionalmente infórmese a la entidad, sobre su deber de abrir proceso disciplinario en contra 
del funcionario competente en caso de incumplimiento al fallo de tutela.  
 
2.- Igualmente, requiérase a la entidad, para que el certifique el nombre y número de 
identificación de la persona que tiene el deber de dar cumplimiento al fallo de tutela, y de su 
superior jerárquico, anexando los documentos que acrediten el ejercicio de los respectivos 
cargos. 
 
3.- Adviértase a los funcionarios a oficiar que en caso de incumplimiento se podrá sancionar 
por Desacato al responsable y al superior hasta que cumplan con el fallo de tutela. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

A.O..- 
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